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Caucasia Ant, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Ejecutivo 

Radicado: 05154311200120090030300 

Decisión: Ordena nuevo oficio 

 

De cara a lo solicitado por el demandado en el escritos que preceden, se 

ordena librar nuevo oficio en los mismos términos del oficio 1263 del 9 de 

noviembre de 2009, dirigido al Banco de Bogotá, y remítase conforme lo 

prevé el Decreto 2213 de 2022, al demandado  a través del correo 

alberto302_@hotmail.com para lo propio. 

 

Cumplido lo anterior, regrese las actuaciones al archivo, lugar de 

procedencia.  

NOTIFÍQUESE  
 

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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